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El Expediente N"2O241A6241, de fecha 04 de julio de 2024, promovido por
el adm¡nistrado CARTOS TOMAS GOIN PEREZ, sobre "otorgam¡ento de incent¡vos
dispuestos por la Ley N'31585"; que corre mediante SISTRAD 2.0; lnforme N"0294-2024-

URP, suscr¡to por el Jefe de la Unidad de Remuneraciones y Pens¡ones; lnforme N'0660-
2024-ON-UNJFSC, emitido por el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; y el Decreto de

Rectorado N'09653-2024-R-UNJFSC; y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de consejo D¡rectivo N" 012-2020-SUN EDU/CD, de fecha 27

de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nac¡onal de Educación

Super¡or Univers¡taria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUcIONAL o lo Un¡vers¡dod

Nocional José Foustíno ,ánchez Carrión, poro ofrecer el seNicio educotivo super¡or
universitdr¡o, (...) con uno vigencio de se¡s (6) oños computodos o pdrtir de lo notificoción de lo
presente resolución".

Que, el artículo 18" de la Const¡tución Polít¡ca del Estado, establece: "¿o

educación un¡vers¡tor¡o t¡ene como fines lo formoción profesional, la difusión culturol, lo

creoción intelectuol y ottíst¡ca y la investigoción cientifico y tecnológico. El Estodo garantiza la
l¡bertad de cótedro y rechoza lo intoleronc¡a. Los un¡versidodes son promovidos por ent¡dades

privados o públicos. Lo ley fíjo los condiciones poro outorizor su Íunc¡onomiento. La univers¡dod

es la comunidod de profesores, alumnos y groduodos. Potticipon en ella los representontes de

los promotores, de ocuerdo a ley. Coda univers¡dod es outónomo en su régimen normotivo, de

gobierno, ocddém¡co, administrdtivo y económico. Los un¡vers¡dodes se rigen por sus prop¡os

estotutos en el morco de lo Const¡tuc¡ón y de los leyes".

st¡gac¡ón, formos de ingreso y egreso de lo instituc¡ón, etc. Es formolmente dependiente

régimen normot¡vo y es la expresión más ocoboda de la razón de ser de la octividod
rsitor¡o.8.4 Admin¡strotivo, impl¡co lo potestod outodetermindtiva pora establecer los

ncipios, técn¡cas y próct¡cos de s¡stemos de gestión, tendientes o facil¡tdr lo consecuc¡ón de

fines de lo institución univers¡tor¡a, incluyendo lo orqdnizoción y odm¡nistroc¡ón del
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Que, el Artículo 8" de la Ley Un¡versitar¡a - Ley N' 30220, respecto a la

Autonomía un¡versitar¡a, señala: "E/ Estado reconoce lo outonomío universitorio' La

outonomío ¡nherente o las univers¡dodes se eierce de conlormidod con lo estoblecido en lo

Const¡tución, ld presente Ley y derñás normativo dpl¡cable. Esto outonomío se monif¡esto en

los s¡gu¡entes regímenes: 8.7 Normotivo, implico lo potestod outodeterm¡not¡vo poro la
creación de normos internos (estatuto y reglomentos) destinodos o regulor lo ¡nstitución

universitorio. 8.2 De gobiemo, implico lo potestad outodeterminotivo poro esttuduror,
orgonizor y conduc¡r lo institución univercitor¡a, con otención a su noturolezo, coroderísticos
y necesidodes. Es formalmente depend¡ente del rég¡men normotivo. 8.3 Acodémico, ¡mplico lo

potestod outodeterminat¡va poro fiior el mqrco del proceso de enseñonzo-oprendizoie dentro

de lo institución univers¡torio. Supone el señolamiento de los plones de estudios, progromos de
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escolofón de su personal docente y odm¡nisttot¡va. 8,5 Económico, implica lo potestod
autodeterminot¡vo poro odmin¡stror y disponer del potr¡mon¡o institucionol; osí como pora

fijor los cr¡ter¡os de generación y aplicoción de los recursos".

Que, la Ley N'31585, Ley que lncorpora el incent¡vo CAFAE al cálculo de la
Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) del personal adminlstrat¡vo comprendido en

el Decreto Legislativo 275, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de remuneraciones
del Sector Publico, en su artículo 2'sobre la modificación del literal c) del artículo 54 del

Decreto Legislativo 276, señala los s¡guientes términos: "Articulo 54".- Son beneficios de

los funcionorios y servidores públicos: (...) c) Compensoción por Tiempo de Seruicios:5e
otorgo ol personol nombrodo al momento del cese por el importe del 50% de su

remuneración principol poro los servidores con menos de 20 oños de servic¡os o de una
remuneroción principal paro los servidores con 20 o más oños de servicios por codo oño
completo o focción moyor de 6 meses y hosto par un máximo de 30 oños de seN¡cios. En

coso de cese y posterior reingreso, lo contidod pogodd surte efecto concelotorio deltiempo
de servicios onterior poro este beneficio. Pord los que ceson o portir del oño 2022, pord el
cálculo de lo Compensoción porTiempo de Servicios ld remuneroción principol equivole al
cien por ciento (700%) del promedio mensuol del monto resultonte del ¡mporte del Monto

Consolidodo (MUC), más el cien por ciento (100%) de la Escolo Bose del lncentivo

tinico - CAFAE, estoblecido por el Ministerio de Economio y Finonzos, y pogodo en codo

mes duronte los últimos trc¡nto y seis (35) meses de servic¡o efectivomente prestado".

Que, mediante lnforme N'0294 -2024-URP, el Jefe de la Unidad de

Remuneraciones y Pensiones, informa que "Con R.C,U, N" 0652-2022-CU-UNJFSC del

26/07/2022 se resuelve CESAR DEFINITIVAMENTE por causol de Límite de Edad (setenta

años) o don GO\N PEREZ URLOS TOMAS, ex servidor ddministrotivo nombrodo, grupo

ocupoc¡ondl AuXlLIAR, nivel remunerotivo "8", o partir del03 mayo 2022, reconociéndole

TREINTA Y UN (31) oños, OCHO (08) meses y VEINTIOCHO (28) díos de Tiempo de seNicios

130 obril 2022, Con lnforme Ne 0239-2022-U.R.P se colculó los beneficios económicos,

DESCRIPCION MONTO

Com pe n sación Tie mpo Serv icio s/. 16.785,56

Compensación Vacocionol s/.0,00
TOTAL A PAGAR s/.76.785,56
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Que, med¡ante el expediente de visto y el escrito que contiene, que corre
mediante SISTRAD 2.0, el administrado CARLOS TOMAS GOIN PEREZ, solicita "Se cumpld
con otorgdr los incentivos dispuestos por lo Ley N"37585 de publicoda en el Didr¡o Oficiol

"El Peruano", de fecho 79 de octubre de 2022, Lo mencionod Ley incorporo el incentivo
CAFAE al cólculo de lo compensación por tiempo de servicios Gfl del personol

administrativo comprendido en el Decreto Legislotivo 276, Ley de Boses de lo correro
odm¡nistrativd y de remunerociones del sector público".

a la cuento del sol¡citonte lo sumo de S/. 76785.56 soles por los sigu¡entes
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La Ley N" 37585 v¡gente o portir del 20/10/2022, gue incorporo el incentivo CAFAE ol
cálculo de ld compensoción por tiempo de servicios Gfil del personol odm¡nistrotivo
comüendido en el decreto leg¡slotivo 276, ley de bases de lo correra odministrdtivd y de
remunerociones del sector público, El ortículo N" 2 de ld citdda Ley que modifico el literol
c) del ortículo N" 4 en eltercer párrdfo dice: "Paro los que cesen o portir del oño 2022, poro
el cálculo de lo Compensoción porTiempo de Servicios lo remuneración principol equivole
ol cien por c¡ento UoA%) del promedio mensuol del monto resultdnte del importe del
Monto Único Consolidado (MUC), más el cien por ciento (700%) de lo Escolo Bose del
lncentivo Único - CAFAE, estoblec¡do por et Ministerio de Economío y Finanzos, y pogodo
en cada mes duronte los últimos treinto y seis (36) meses de servicio efectivdmente
prestado". Esto unidod se RATIFICA en todo lo ¡ndicodo en el lnforme Ne 0239-2022-U.R.P.

Que, lo sol¡citodo es DENEGADO de ocogerse o lo Ley N' 37585 que incorporo el ¡ncent¡vo
CAFAE; solo es oplicable paro oquellos servidores nombrodos que cesoron o port¡r del 20
octubre 2022 que entró en vigenc¡o lo citodo Ley, Por lo tanto, derivase el expediente a la
ofic¡nd de Asesorío Jutíd¡cd pdro ld op¡nión legdl correspondiente'.

Que, al traslado, med¡ante lnforme N"0560-2024-OAJ-UNJFSC, el Jefe de la
Oficina de Asesoría Jurídica, en síntes¡s, en concreto opina que: "a&!MEBO: Se sugiere
decloror IMPROCEDENTE lo solicitud de "OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS DISPUESTOS

POR LA LEY 31585 en favor del odmin¡strodo, CARTOS TOMAS GOIN PERE¿ (...y'.

Que, mediánte Proveído N'008845-2024-DGA-U NJFSC, el Director General

de Admin¡stración, indica que "De acuerdo o los documentos técnicos INFORME Ne 0294-
2024-U.R.P., TNFORME N" 0660-2024-ON-UNIFSC, OFICIO N"000617-2024-ORRHH-

IJNJFSC, se do conform¡dod, por lo que elevo o su despocho poro lo determinación delocto
odmin¡strot¡vo".

ro y representonte legol de la un¡vers¡dod. Tiene a su cargo y o dedicoción
lo dirccción, conducción y gestión del gobiemo un¡versitdrio en todos sus

dentro de los límites de lo p¡esente Ley y del Estatuto"i así también respecto a

atribuciones del Rector, el artículo 253" del Estatuto Vigente de nuestra casa superior
blece entre otras: "(...) 3. Dirigir la o octividod ocadémico, lo gestión odm¡nistrot¡vo,SEC

GEt¡E
económico y financiero de lo universidod".

Que, mediante Oficio N'000617-2024-ORRH H-UNJFSC, el Jefe de la Oficina
de Recursos Humanos, informa que "de acuerdo al INFORME N.e 0560- 2024-ON-UNJFSC

de fecho 17 de julio del 2024, el Asesot Jurídico recomienda decloror IMPROCEDENTE lo
solicitud de OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS DISPUESTOS POR LA LEY N'i7585,
promovido por el docente CARLOS TOMAS GOIN PEREZ, conforme o lo desorrollodo en el
mencionado informe legol. Por tonto, deberó remitirse o Rectorodo paro emisión de la
resolución redorol respectivo".

Que, la Ley Universitaria, Ley N'30220, en su artículo 60" (en igual sentido a

lo previsto en el artículo 252' del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el
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Que, mediante Decreto de Rectorado N'09663-2024-R-UNJFSC, el Rector de
esta Casa Super¡or de Estud¡os, determ¡na que "se der¡vd poro lo emisión de lo resolución
rectoraf' ,

Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto vigente de la Universidad de la
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.

Dr,

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- DECLARAR, IMPROCEDENTE la solicitud promovido por el administrado
cARtos TOMAS 6OlN PEREZ, la m¡sma que versa sobre
"OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS DISPUESTOS POR TA LEY N'31585";
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la

presente resoluc¡ón.

Artículo 2'.- NOTIFICAR, al interesado para su conoc¡miento y f¡nes correspondientes.

Artículo 3".- DISPONER, que la Oficina de Serv¡cios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto adm¡nistrativo, en el Portal lnstituc¡onal web, dela

Univers¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.unjfsc.edu.pe).

Artículo 4'.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las dependenc¡as e ¡nstancias

respectivas de la Universidad para su conocimiento y demás fines.

rese, uníquese y Archfvese,

R DO DIAZ VALI.ADARES
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CABRERA
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Un¡vers¡dad Nacional José Fausüno Sánchez Canión.
Seño(a)(ita)

Cumplo con remitide para su conocimiento y lines
@nsiguténtes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
' 072+202+UNJFSC que es la tr¿nscripc¡ón ofrcial del
odginal de la Resolución respect¡va.

Huacho, 16 de Agosto del 2024

Atentamente,

otsrnaucÓN: l7
REC¡ORAOO
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EO'N PEREZ, CARLOS rd,AS
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Dr, LIMRES CAERERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL


